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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gace ta del 16 de Febrero.

IIMSTERIÜ DE LA GOBEIINAC1Ü1

Establecimientos p enales. = Nego
ciado 2.° )

Se ha enterado la Reina (Q.. i . 
de un proyeclo}de¡reglamenlo presen
tado por la Visitadora de prisiones 
de mujeres, para crear en laCoruña 
una sociedad de señoras bajo la de. 
nominación de Santa María Magda- 
ena, cuyo objeto es proporcionar 

algún consuelo á las reclusas en 
aquella casa de corrección, y con
tribuir al mismo tiempo á meor ap 
su condición, inculcándoles ideas de 
de religión y moral. Considerando 
este pensamiento en extremo útil 
puesto que su realización deberá pro. 
ducir ventajosos resultados en la 
educación y enmienda de las pena
das, que las familiarizará con má
ximas cristianas que habrán de oir 
diariamente, expuestas con dulzura 
por personas caritativas que, gua

das de un celo laudable, se prestan 
tan noble y desinteresadamente á 
este filantrópico fin; y viendo por 
otra parte, examinado el referido 
reglamento, que su obervancia no 
puede perjudicar al buen régimen y 
disciplina tan indispensables en es
ta clase de establecimientos, S. M. 
se ha dignado aprobarlo y mandar 
que se circule con la presente orden 
á los Gobernadores de las provin
cias en que existen casas de correc
ción de mugeres, para que se pro
cure generalizar esta piadosa insti
tución.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1864. 
—Benavídes.

Señor Gobernador de la provin
cia de....

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 404.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 
17 del actual la Real orden siguiente.

La conveniencia del mejor servi
cio en la Adminislraccion provincial 
y municipal aconsejó qne la impre
sión de los presupuestos, liquidacio
nes, resúmenes y otros documentos 
de su clase se centralisse en Ma

drid bajo la inspección de este Mi
nisterio, costeándose, incluso el pa
pel invertido en ella, por la consig
nación de gastos de la Secretaría 
del Despacho y ¡distribuyéndose á 
los Gobiernos de provincia; pero sí 
por este ¡medio se ha conseguido la 
mayor uniformidad y exactitud en 
el surtido, no puede descouocerse 
que el presupuesto del Estado ha 
venido cargando con una obligación 
bastante cuantiosa que no le era 
propia, relevandoá los fondos pro
vinciales y municipales del grava
men de gastos que les son peculiares 
y que| individualmente "reqarildos 
eran de muy corla importancia 
para cada localidad. Esta última 
consideración, cuando las crecientes 
atenciones de la Secretaría del Des
pacho necesitan adsorver el crédito 
consignado en su presupuesto, me 
ha decidido á proponer á la Reina 
(Q. D. G.) la variación de este sis
tema, en término que no se pejudi- 
que la uniformidad y exactitud del 
servicio, y en su vista ha tenido á 
bien S. M. resolver: 4/ Que cesen 
desde luego de cargarse los gastos 
de dichas impresiones á la; consig
nación de esta Secretaria del Des
pacho. 2/ Que asi las provincias 
como los municipios se provean 
de los egemplares impresos que ne
cesiten para sus presupuestos, liqui
daciones, resúmenes y demas, en la 
forma que tengan por conveniente 
comprendiendo en sus respectivos 
presupuestos el crédito necesario, y 
justificando el gasto en suscuenlas'con 
la documentación oportuna. 3/ Que 
las impresiones que se hagan al efecto 
deberán serlo en buen papel y ti
pos y con estricta sujeción á los 
formularios actuales ó á los que en 
adelante se aprueben por este Mi

nisterio. 4.* Que los Gebernadores 
cuiden bajo su responsabilidad del 
cumplimiento de la anterior disposi
ción, y no permitan el uso de los im
presos asi en la Administración de 
sus resbeclivas provincias, como 
en lo municipal de los Ayuntamien
tos del lerrirorío de su mando, sin 
que remitiendo previamente á este 
Ministerio dos egemplares de cada 
clase de las nuevas impresiones que 
se hagan, hayan obtenido la apro
bación de la Dirección generaljde 
Administración local en uno de los 
ejemplares, que se les devolverá sin 
la menor demora. 5.* Que siendo 
urgente la impresión de los presu
puestos municipales hagan publicar 
¡os Gobernadores inmediatamente 
esta resolución en el Bolelin Oficial 
de su provincia, á fio de que se de
more lo menos posible su impresión 
y la adquisición de los ejemplares 
por los Ayuntamieutos.

Lo que comunico áV. S. de Real 
orden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 4864.=Benavides.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento délos 
Ayuntamientos de esta provincia. 
=Zaragoza 23 de Febrero de 
1864.=Bartolomé Hermida.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

Circular número 66.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de
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la Real orden de de 13 de Abril 
de 1849, he autorizado con esta 
fecha á 1). Cipriano Casajusbecino de 
Tausle para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados pa
ra las paradas del Estado pueda 
abrir al servicio público en la citada 
villa una casa de monta con los se
mentales que á coutinuaciou se re
señan.

Caballos.

Norman: castaño oscuro, lucereí; 
prolongado y bebe con el anterior, 
calzado bajo dolos pies, 12 años, 7 
cuartas 3 dedos, de raza francesa.

Corbacho: castaño mny oscuro,, 
semi-calzado de los pies y mano de
recha, 9 años, 7 cuartas, 6 dedos, 
con hierro. ;

Garañones.

Mallorquín: negro peceño, 11 
años. 7 cuartas, lunar en el corlillar 
zquierdo.

Arrogante: negro azabache, 8 
años, 7 cuartas 2 dedos, lunar en 
la rodilla izquierda.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
23 de Febrero de 1864.—Barto
lomé Hermida.

Circular número 405.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1549, he autorizado con esta fecha 
á D1. Mari Yera, vecina de Ribas, 
para que con estricta sujeción á los 
reglamentos aprobados para las pa
radas del Estado pueda abrir al 
servicio público en el citado pueblo, 
una casa de monta con los semen
tales que á continuación se reseñan.

Caballos:

Hosman: castaño oscuro, 11 años» 
7 cuaarlas 6 dedos, con hierro.

Gallardo: Castaño, lucero armi
niado calzado bajo de las manos, 
13 años, 7 cuartas, 4 dedos, hierro 
confuso.

Garañones.
Noble; negro peceño, 7 años, 6 

cuartas 9 dedos.
Casual: negro azabache, 4 años, 

6 cuartas 11 dedos.
Cárdeno: tordo rodado, 7 años, 6 

cuartas 8 dedos.
Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Za
ragoza 23 de Febrero de 1864.— 
Bartolomé Hermida.

Circular núm. 556.

En u-o de las facultades que me 
corres.>viid n por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Bautista Burgan vecino de 
Azuara para quo con estricta suje-, 
cion á los reglamentos aprobados pa
ra las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en la 
citada villa, una casa de monta con 
los sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Lebrel: castaño, peceño lucero 
prolongado, calzado de la mano y 
pie deredáo, 8 años, 7 cuartas 5 
dedos sin hierro.

Lu c ít o : negro peceño, estrella 
cuati alvo, 11 años, 7 cuartas 4 de
dos, sin hierro.

Garañones.

Arrogante: tordo rodado, 8 años, 
6 cuartas 8 dedos

Serrano: tordillo, 11 años, 6 cuar
tas 8 dedos.

Caña; tordo sucio, cabos negros, 
6 años, 6 cuartas 11 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
comunica en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Za- 

i ragoza 23 de Febrero de 1864.— 
Bartolomé Hermida.

Circular número 402.

En uso de las facultados que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real órden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fe
cha á D. Eugenio Bellido vecino de 
Corles de Navarra, para que con es
tricta sujeción á los reglamentos 
aprobados para las paradas del Es
tado, pueda abrir al servicio público 
en el pueblo de Agón una casa de 
monta con los sementales que á con
tinuación se reseñan.

Caballos.

Coronel: castaño, lucero, tresalvo, 
13 años, 7 cuartas 6 dedos, sin 
hierro.

Moro: negro azabache, semi cal
zado de los pies. 9 años, 7 cuartas 
4 dedos, sin hierro.

Garañones.

Calan: tordo rodado, 11 años, 6 
cuartas 1 O dedos.

Calderero: tordo claro, cabos ne
gros, 11 años 6 cuartas.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real órden se 
anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
23 de Febrero de 1864.=Bartolo- 
mé Ermida.
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RECTIFICACION.

En la nota puesta al final del 
anuncio de subasta, publicado en el 
Boletín Oficial N.® 31 del día de 
ayer, para el derribo y aprovecba- 
inienlo de materiales de las casas de 
la calle de San Gil de esta capital, 
se cometió el error de imprenta de 
de señalar el lote 7. relativo ai en
losado de aceras de dicha calle 
desde el Coso hasta la de la Chi
na , la suma de £0000 reales, 
en vez déla deí000,que es la que 
se fijó como tipo para la licitación 
de aquellas obras. Lo que he dis
puesto se haga saber al publico 
para conocimienlo de los lidiadores. 
Zaragoza 28 de Febrero de 1864. 
=Barlolnmé Hermida.

Universidad Literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.=lNeg()CÍado 4. ===Se ha' 
lia vacante en la Universidad lite
raria de Salamanca la Cátedra de 
Elementos de Derecho mercantil y 
penal correspondiente á la facultad 
de Derecho, S- ccion de Derecho ci
vil y canónico la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 229 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857, Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2/ Sección 5. ’j 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la 
oposición se necesita.=1.* Ser es
pañol.=2.e T^ner 25 años de edad. 
—3.° Haber observado una con
duela moral irreprensible.—4.* Ser 
Doctor en la facultad de Derecho, 
Sección de Derecho civil y canó
nico. ,

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela = 
Madrid 26 de Enero de 1864.

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte en los Bole
tines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universita
rio para que llegue á noticia de los 
interesados. Zaragoza 22 de Febie- 
ro de 1864 —El Redor, Simón 
Martin Sans.

El Hmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado l.°=Se halla 
vacaule en la Lunversidad lilerarir 
de Oviedo, la Cátedra de Elemen

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de 11 encienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Habiendo acordado por la Direc
ción generel de Rentas Estancadas 
la variación de los sellos para la 
correspondencia pública de dos, do
ce, diez y nueve cuartos, un real 
y dos reales, quedando sin circula
ción los acluales desde el día pri
mero de Marzo próximo. ,

En su consecuencia y en la mis
ma forma que se ha verificado el 
cange de los de cuatro cuartos en el 
mes de Enero último, se procederá 
al cambio de los que obren en po- 
dei de particulares, en lodo el mes 
de Marzo, por ios nuevamente adop- 
lados, practicándose esta operación 
en la capital en el estanco deno
minado de la Tercena situada en la 
calle de la Torre aueva y en los de
más pueblos de la provincincia, en 
sus respectivas espendedurias.

La Administración considera es- 
cusado reiterar las recientes preven
ciones adoptadas para verificar esta 
operación, y se limita solamente á 
encarecer á las personas que se pre
senten al cambio llenen los requisi- 

% indispensables á fin de evitar lo
do entorpecimiento á la buena mar
cha administrativa. Zaragoza 22 de 
Febrero de 186i.=Ramon Gon
zález.

tos de Economía política y estadís
tica corespondienie á la facultad de 
Derecho, Sección de Derecho civil 
y canónico la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el 
art. 229 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el título 2.® sec
ción 5.a del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852. Para ser admi
tido á la oposición se necesita. — 
1.° Ser español.—2.° Tener 2o años 
de edad.—3. Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.o 
Ser Doctor en la facultad de Dere
cho, Sección de Derecho .civil y ca
nónico. .

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término de 
dos me^m, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela. 
—Madrid 26 de Enero de 1864.

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte en los Boleti
nes oficiales de las provincias que 
comprende este Detrito 'universita
rio para que llege á noticia de los 
interesados. Zaragoza 22 do Febre
ro de- 4 864.— El Redor, Simón 
Martin Sanz.

Administración Principal (b Conreos 
de laragoza.

El dia 1.° de Marzo próximo em
pezarán á usarse los nuevos sellos 
de franqneo de 2. 12 y 19 cuarlos, 
y de I y 2 rs. quedando fuera de 
circulación los que de iguales pre
cios se hallan actualmente en ejerci
cio.

Las cartas que desde dicho dia se 
depositen en los buzones con los se
llos de los citados precjos que hoy se 
usan, serán consideradas conio no 
francas, deteniéndose p-mconsiguien
te las que sean dirigidas á paises 
para los cuales no pueda espedirse 
correspondencia sin franquear.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.—Zaragoza 25 
de Febrero de 1864.—El Admi
nistrador principal, Leandro de Ar
redondo.

Hasta el dia 15 del mes de Mar
zo próximo se admiten alias y bajas 
en el amillaramjpiAo de Santa Uiuz 
de Toved.

D. Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de este Partido 
de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se llama 
y emplaza á Rafael Gallito ve
cino de esta villa, de estado 
casado y oficio jornalero, para 
que en los 20 dias primeros 
y siguiettes al de la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia,' se per
sone en este Juzgado á prestar 
una declaración acordada en 
causa sobre incendio de las es
teras de un carro y hurlo de las 
volsas del mismo, pendiente por 
el oficio del refrendatario; y al 
propio tiempo se recomienda á 
los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de Guar
dia civil y empleados en el ramo 
de vigilancia que procuren inda
gar el paradero de dicho sugeto y 
pudiendo ser habido disponga 
lo conveniente para su pronta 
presentación en este Juagado; 
pues asi conviene á la mejor ad
ministración de justicia. Dado 
en Egea de los Caballeros á 22 
c'e Febrero da 186 i .—Teodoro 
Aspas.=Por su mandado, José 
Marzo.

D. Jacinto de Alcocer Juez de

primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por él presente cito llamo y 

emplazo á Manuel Gracia vecino 
de esta capital, que en el mes 
de Setiembre de 1859 fue heri
do por Fernando Buil y López: 
para que en el término de 9 dias 
se prásenle en este Juagado a 
oir una notificación en el espe
diente de egecucion de senten
cia pronuncioda en la causa que 
á dicho Buil se le formó, bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 22 de Febrero de 1864.—Ja
cinto de Alcocer.—Por manda
do de S. S.a, José Grañena.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á María Queso y Perera 
(a) la embustera natural y ve
cina de esta ciudad, soltera hija 
de Antonio y de Serapia de 29 
años de edad pera que en el tér
mino de un mes compare ca en 
este Juzgado para hacerle una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia pronun
ciado en causa contra la misma 
y otro sobre hurlo, pues de no 
verificarlo le parará el peí juicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 22 de Febrero de 1864. 
—Jacinto de Alcocer.—Por man
dado de S. S.a, José Grañena.

Por el presente cito llamo y 
empla o por primer edicto y 
pregón á Sabina San José, na
tural de Valladolid, sin vecindad 
ni residencia, de estado soliera, 
de 33 años de edad, á linde que 
en el término de 9 dias se pre
sente en este mi Ju gado á oír 
una notificación en las diligen
cias de egecucion de sentencia 
de la causa seguida á la misma 
sobre hurlo, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en di
cho término, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zarago a á 25 de Febrero de 
1864.-—Jacinto de Alcocer.-— 
Por mandado de S. S. , José 
Colomer.

D. Atanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden 
de Carlos III, Juez de pri

M.C.D. 2022



a
mera inslanch del dislrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presentase cita llama y 
emplaza por primer edicto, y 
pregón á Tomasa Artarriaga y 
Pere para que en en término de 
9 dias se présenle en este Juz
gado á oir una notificación en 
las diligencias de egecucion de 
sentencia de la causa crimi
nal que se le siguió sobre hur
lo, en concepto que de no hacer
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zarago a á 
16 de Febrero de 1864."Ala- 
nasio Tuñon.—Por mandado de 
S. S/\ Agustín Jordana.

Por el presente cito Mamo y 
empla o por segundo edicto y 
pregón á Gregorio Millan y San
güesa soltero de 22 años na
tural de Cirugeda para que en 
el término de Odiascompare ca 
en este Jn gado ó en las cárce
les á defenderse de los cargos 
que le resultan en causa sobre 
hurto de prendas á su amo Fran
cisco Carvajal pues en otro caso 
se seguirá en su rebeldía parán
dole el perjuicio que haya logar. 
Zaragoza 21 de Febrero de 186 i. 
=Alanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S.a, Cándido Torres.

Por el presente se cita, llama 
y empla a por primer edicto y 
pregón, á Eduardo Miranda, 
para que en el término de 9 días 
que se le señalan contados desde 
esta fecha, se presente en este 
Juzgado para oir una notifica
ción de la providencia ncordada 
porS.E. la sala segunda de esta 
Audiencia Territorial, en la cau
sa, que se ie siguió sobre lesio
nes á Manuel Viñan, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
go a á 18 de Febrero de 186i. 
—Atanasio Tuñon.—Por man
dado, Agustín Jordana.

Por el presente el cito, y 
empla o por primer edicto á 
Agueda Rodrig y Polo, soltera 
sirvienta, de 18 años, natural 1 
de esta ciudad para que en el i 
término de 9 días se presente en : 
este Ju gado á defenderse de los 
cargos que le resulla en causa 
sobre hurlo de prendas en casa i

de sus amos, ó en otro caso le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zarago a á 23 
de Febrero de 186 L—Alanasio 
Tnñon.—Por mandado deS. S.a, 
Cándido Torres.

D. Blas de fringas Auditor ho
norario de Marina y Juez de 
primera instancia del distrito de 
¡a Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
empla o por segundo edicto y 
pregón á Pascual Indalecio de 
Gracia, natural de Tara ona, 
hijo de padres desconocidos ca
sado, Tegedor de lien os, de 25 
años de edad; para que en el ¡ 
término de 9 dias compare ca en 
este Ju gado á oir una notifica
ción en causa que se le sigue 
sobre hurlo de dinero; pues de 
no verificarlo dentro de dicho 
término se sustanciará la causa 
en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zarago a á tres de Febrero de 
1864.—Blas de Bringas.—Por 
mandado de S. S/, Ciborio 
Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
empla o por segundo edicto y 
pregón á Maleo A nar y Puch, 
natural de Alberique en la pro - 
vinciade Valencia; para que en 
término de 9 dias compare ca en 
este Ju gado á responder y de
fenderse en causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre 
estafas y juegos proihibidos; 
pues que si se presentase se le 
oirá y administrará justicia, y 
en otro caoo le parará el per
juicio que haya Ingar. Dado en 
Za ago a á 19 de Febrero de 
186í.=Blas de Bringas.—Por 
su mandado, José Barran.

Por el presante cito, llamo y 
emplazo á Manuela N. soliera, 
sirvienta que fué de Crispina 
Morales en el mes de Octubre 
último, residente en esla ciudad 
para que en el término de 9 dias 
compare ca en este Ju gado á 
fin de ser exsamínada en causa 
criminal que estoy instruyendo 
sobre varios robos; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lagar. Dado en Zara
go a á 25 de Febrero de 1864.

=Blas de Bringas.=Por se 
mandado, Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y 
pregón á María Juslai, francesa 
de nación, según se cree, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración en causa qne 
me hallo instruyendo sobre hur
lo de dinero, alhajas, prendas y 
efectos á Marcial Bangin, pues de 

i no verificarlo dentro de dicho 
' lénmno, se dará á la causa la 

tramitación que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 22 de 
Febrero de 1864.— Blas de 
Bringas.=Por mandado de S. S. 
—Mariano Moliner.

Parte no oíicial.

SUBASTA.

El jueves 40 de Marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Villa de Calato- 
rao y despacito del Notario D. Pru
dencio Moreno, la venta en pública 
licitación de los predios siguientes^

1 .* Una viña de cabida de 
4000 cepas sita en la partida de 
A al de Gabin, lindante por S. con 
viña de Tomas Garcés, por M. con 
oirá de Jacinta Lázaro y4 por P. y 
N. con otras de I). Manuel Rosel.

2/ Otra viña y mi albal con
tiguo plantado también reciente
mente viña, de cabida todo de cinco 
yugadas de tierra, sitas en la par
tida de las Suertes, lindante por S. 
con carretera de la Granja, por M. 
con rasa de riego, p< r P. cou here
deros de Manuel Rodrigues y por 
Norte con viuda de D. Francisco 
Comin.

3.° La cuarta parle de un cer
rado-olivar, con una cuarta parle de 
la caseta que contiene, y comprende 
una tabla con I 43 pies de olivo, lin
dante por S. con otra parte de Ma
nuel Goza, por M. con carretera de 
los Plantados, por P. con D. Dio
nisio Comin y por Norte con campo 
de Froilan Gerez. 4.° Una bodega 
y sus alenencias, con dos lagares 
ó trujales, una cuba de 2 i alqueces 
42 tinajones y 1 prensa de rincón, 
sita en la partida de Jaspeña, que 
confronta por S. con Martin Barrio 
por M con Carretera de dicha partida 
por P. con bodegón de herederos de 
D. Rafael Ballesteros y por Norte con 

la hera última y salida la Villa. 
Dichas 4 fincas se hallan libres de 
todo grabamen y situadas en el tér
mino de Calahorra, y sus títulos de 
adquisición y demas condiciones obran 
de manifiesto [en la espresada Nota
ría.

Los acreedores censalistas, de esla 
ciudad pos si ó- por sus legítimos 
apoderados, podran presentarse al 
Notario de la inisma D. Francisco de 
Cávia los di as l.\ 2, 3 y 4 de Mar
zo próximo y horas desde las 10 de 
la mañana á la una de la larde, á 
fin de habilitarse con el oportuno do
cumento para recibir del Deposita
rio de la Junta lo correspondiente á 
la asignación de 4862, en propor
ción á sus respectivos censos.

Sociedad especial minera, 
Union y. Constancia.

En virtud del art. 28 del Regla
mento de la misma y previo acuer
do de su Junta directiva se convo
ca á los Sres. socios para que por 
si ó con arreglo al art. 44 del cita
do reglamento se sirvan concurrir á 
la Junta general ordinaria que se 
celeb<ará en Calatayud el dia 28 
del corriente á las 4 4 de su maña
na en el local titulado del Sr. Obis
po. Madrid 48 de Febrero de 
4864.=El Presidente, Matías La- 
casa.

En la administración del Exce
lentísimo Sr. Duque de Villaher- 
musa en ¡a villa de Pedrola el dia 
14 de Marzo próximo viniente y 
hora de las doce de su manara, se 
subastarán bajo el tipo de 60.000 
reales vo. anuales y no se admitirá 
menor proposición y por tiempo de 
seis años que darán principio en 4 
de Mayo próximo; tudas las yerbas 
del monte de Sora propiedad de 
S. E. sito en los términos de Cas- 
tejonde Valdajasa, lindante con mon
tes de este pueblo, Erla, Villas de 
Tauste, Egea y Luna.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en dicha Administra
ción y en casa del encargado de S. E. 
en CastejoD.

ARRIENDO.
Se arrienda una alfarería con su 

horno, torno, era y dos cubiertos 
para elavorar toda clase de bajilfá 
y baldosas: ademas hay una casa 
aneja para habitar; el que desee 
lomarlo en arriendo podrá enten
derse con su propietario D. Fran
cisco Urtasun en Tudela de Na
varra.

Imp. de Antonio Galilea.
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